
AMBILAB SASAMBILAB SAS

N.I.T. 900813726-2N.I.T. 900813726-2
Dirección: Calle 1 A # 4 50, Pitalito, Huila

EL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO ICA OTORGA EL REGISTRO COMO LABORATORIO DE:
Control de calidad de fertilizantes, acondicionadores de suelo y/o reguladores fisiológicos

Número de registro LB0000202023Número de registro LB0000202023
Expedido el 29 de Septiembre de 2023

Se modifica el registro conforme al artículo 10 de la Resolución ICA no. 093858 del 26 de marzo del 2021
Modificación en el sistema 15 de Octubre de 2024
con vigencia hasta el 29 de Septiembre de 2033

El laboratorio se encuentra bajo la norma ISO/IEC 17025:2017

EN LAS SIGUIENTES SEDES:
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AMBILAB SAS / Calle 1 A # 4 50 / Pitalito / Huila

Tipo laboratorioTipo laboratorio Tipo de pruebaTipo de prueba Tipo de análisisTipo de análisis Analito o espécimenAnalito o espécimen MatrizMatriz EspecieEspecie Técnica analíticaTécnica analítica

Control de calidad
de fertilizantes,
acondicionadores
de suelo y/o
reguladores
fisiológicos

Análisis
fisicoquímicos

Determinación
de Calcio Total

Calcio Total
Producto
terminado y
materia prima

N/A
Espectrofotometría
Absorción Atómica

Determinación
Cobre Total

Cobre Total
Producto
terminado y
materia prima

N/A
Espectrofotometría
Absorción Atómica

Determinación
de Hierro Total

Hierro Total
Producto
terminado y
materia prima

N/A
Espectrofotometría
Absorción Atómica

Determinación
de Magnesio
Total

Magnesio Total
Producto
terminado y
materia prima

N/A
Espectrofotometría
Absorción Atómica

Determinación
de Manganeso
Total

Manganeso Total
Producto
terminado y
materia prima

N/A
Espectrofotometría
Absorción Atómica

Determinación
de Zinc Total

Zinc Total
Producto
terminado y
materia prima

N/A
Espectrofotometría
Absorción Atómica

Determinación
de Azufre Total

Azufre Total
Producto
terminado y
materia prima

N/A Gravimetría

Las enfermedades, infecciones e infestaciones de animales de declaración obligatoria en Colombia se encuentran establecidas en la Resolución ICA N°
003714 del 20 de octubre del 2015 o aquella que la modifique. Las plagas reglamentadas en el sector agrícola se encuentran establecidas en la
Resolución ICA 3593 del 09 de octubre de 2015, modificada por las resoluciones ICA 6630 de 2017, 29064 de 2018, 00032 de 2020 y 79193 de
2020, o aquella que la modifique.

REPRESENTADO LEGALMENTE POR:
Oscar Eduardo Valbuena Calderón
Cédula de ciudadanía : 83043147

El titular de este registro está obligado a cumplir los requisitos de la Resolución ICA No.

093858 del 26 de marzo del 2021

SUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICOSUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO
Código de verificación: S2-9ZCTVJEE2HENL

Los datos contenidos en este registro podrán ser verificados a través de la página web del ICA con
el código S2-9ZCTVJEE2HENL, este registro carece de validez si los datos verificados a través de la

página web no coinciden con los aquí contenidos.
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